
Amodo de introducción, po-
demos diferenciar las redes

inalámbricas en WAN (Wide Area
Network) que abarca grandes ex-
tensiones, MAN (Metropolitan Area
Network), que abarca ciudades en-
teras, las LAN (Local Area Network),
que se reducen a una oficina o una
empresa, y las PAN (Personal Area
Network) que se reducen al área del
usuario y que ha tenido un creci-
miento exponencial con la implan-
tación del sistema Bluetooth.

Las LAN inalámbricas o WLAN
(Wireless Local Area Network) se
han convertido en una alternativa
valida, rentable y eficiente en com-
binación con las propias LANs físi-
cas; incluso como un medio para el
nacimiento de nuevas empresas de
telecomunicaciones que ofrecen un
servicio alternativo de transmisión
de datos.

El desarrollo actual de las WLAN´s,
por cuanto a la frecuencia que uti-
lizan se refiere, es relativamente al-
ta: de 2.4 GHz y 5 GHz. 

El IEEE y el ETSI son los orga-
nismos internacionales de estanda-
rización que han liderado el desa-
rrollo de esta tecnología, con sus es-
tandares 802.11 e HiperLAN, res-
pectivamente. 

El original fue el IEEE 802.11 (en
la banda de 2,4 GHz), cuya veloci-
dad máxima es de 2Mbit/s y poste-
riormente, la especificación IEEE

802.11a, que permite establecer una
conexión a alta velocidad (en la ban-
da de 5 GHz). En 1999 apareció el
estándar IEEE 802.11b (en la banda
de 2,4 GHz, que permite la trans-
misión de datos a una velocidad de
11Mbit/s) y recientemente el IEEE
802.11g (puede alcanzar una velo-
cidad máxima de 54 Mbit/s). Ambos
son los estándares que se conocen
como Wi-Fi (abreviatura de Wire-
less Fidelity) y que mayor acepta-
ción comercial tienen.

Las frecuencias que utilizan, al
igual que resto del espectro radio-
eléctrico, son bienes de dominio pu-
blico, sometidos a una regulación
especial por cuanto constituyen un
espacio amplio pero finito, es decir,
un recurso escaso. El uso del es-
pectro se encuentra necesariamen-
te coordinado a través de órganos
internacionales de carácter global,
como la UIT, y otros de carácter re-
gional tal como la CEPT; y, final-
mente, por las administraciones na-
cionales.
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Las redes locales inalámbricas (WLAN) representan, hoy en día, la nueva oportunidad del sector

de las Telecomunicaciones. La movilidad absoluta y conectividad de alta capacidad, son dos de

las características que han potenciado el nacimiento y rápida implantación de esta tecnología.
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La Ley General de Telecomuni-
caciones ratifica la competencia
de la Administración Central para
gestionar y administrar todo lo
relativo al Dominio Publico Radio-
eléctrico (DPR). En ejecución de es-
ta potestad se promulga el Regla-
mento sobre el uso del Dominio
Publico Radioeléctrico y el Cuadro
Nacional de Atribución Frecuencias
(CNAF).

En lo que respecta a las frecuen-
cias de los estándares WLAN, esto
es, 2,4 GHz para el 802.11, 802.11b
e HiperLAN1 y 5 GHz, para el 802.11a
e HiperLAN2, debemos señalar que
se hallan en bandas de Uso Común,
para las que no es necesaria la ob-
tención de ninguna concesión.

En lo referente a los servicios a
los que se encuentran atribuidas las
frecuencias utilizadas por las WLAN´s,
podemos distinguir que, en ambos
casos (2,4 GHz y 5 GHz), el CNAF
no estipula para estas bandas una

atribución principal al servicio o uti-
lización para el establecimiento de
redes locales inalámbricas, en cum-
plimiento de la armonización de fre-
cuencias realizada por la UIT en el
Reglamento de Radiocomunicacio-
nes. 

El CNAF incluye para la banda
de 2,4 GHz una Nota de Utilización:
UN–85, que hace referencia expre-
sa a las WLAN´s. En este sentido es-
tablece que dicha banda es suscep-
tible de ser utilizada para la inter-
conexión entre ordenadores y/o ter-
minales y dispositivos periféricos
para aplicaciones en interior de edi-
ficios siempre y cuando emitan con
una potencia igual o inferior a 100
mW (p.i.r.e). La citada nota UN–85,
representa la aplicación directa de
la Decisión ERC/DCC/(01)07 de la
CEPT, en la cual se establecen los
requisitos técnicos de emisión de
este tipo de sistemas y exceptúa a
los equipos utilizados en este tipo

de redes de la obligación de obte-
ner una autorización. Asimismo, la
Recomendación de la Comisión de
20 de marzo de 2003 relativa a la ar-
monización del suministro de acce-
so público WLAN a las redes y ser-
vicios de comunicaciones electró-
nicas de la Comunidad recomienda
a los Estados de la UE que permi-
tan el suministro del acceso públi-
co WLAN a las redes y servicios pú-
blicos de comunicaciones electró-
nicas en las bandas de 2,4 GHz y de
5 GHz sin condiciones específicas
al sector o solo sujetos a una auto-
rización general, no sometiendo el
uso de esas bandas a la concesión
de derechos individuales.

Cabe señalar que, si bien la fre-
cuencia de 5 GHz no cuenta con una
Nota de Utilización especifica para
el ámbito de las WLAN, esto no in-
dica que su empleo en el estableci-
miento de este tipo de redes se en-
cuentre fuera del ámbito de la le-
galidad: la atribución CNAF per-
mite su utilización por aplicaciones
ICM (Industriales, Científicas y Mé-
dicas) a través del Uso Común de
frecuencias.

En síntesis, el régimen aplicable
a las frecuencias utilizadas por las
WLAN permite su desarrollo sin la
necesidad de la obtención de un ti-
tulo, concesión o autorización para
su uso. No obstante, la regulación
establece ciertos límites que deben
ser respetados y cumplidos, de for-
ma que se eviten las interferencias
perjudiciales entre los distintos ser-
vicios atribuidas a las bandas de 2,4
GHz y 5 GHz.

A la hora de fijar su uso nos po-
demos encontrar con dos situacio-
nes: que la red instalada o que se
pretende instalar sea una red pri-
vada o en régimen de autopresta-
ción (inicialmente las redes de Wi-
Fi eran de éstas características) o
que las redes de Wi-Fi se empleen
para prestar servicios disponibles
al público o dirigidos a terceros. En

BIT 141 OCT.-NOV. 6120
03

El régimen aplicable a frecuencias utilizadas por

WLAN permite su desarrollo sin la obtención de un

titulo, concesión o autorización

25 AÑOS

➔



el primer caso no es necesaria la tra-
mitación y obtención de ningún ti-
tulo habilitante. El problema surge
en el segundo caso: para la presta-
ción de servicios y establecimiento
o explotación de redes de teleco-
municaciones será necesario obte-
ner previamente el título habilitan-
te necesario –una autorización o una
licencia según el tipo de red o ser-
vicio que se pretenda establecer o
prestar–. Sin embargo se estable-
cen una serie de supuestos exclui-
dos del régimen de títulos habili-
tantes. En concreto, son tres la ex-
cepciones a la regla general: servi-
cios de telecomunicaciones y las ins-
talaciones de seguridad o interco-
municación que, sin conexión a re-
des exteriores y sin utilizar el do-
minio público radioeléctrico, pres-
ten servicio a un inmueble, a una
comunidad de propietarios o den-
tro de una misma propiedad priva-
da; servicios de telecomunicaciones
establecidos entre predios de un
mismo titular que no utilicen el do-
minio público radioeléctrico; y, en
tercer lugar, instalaciones o equi-
pos que utilicen el dominio público
radioeléctrico, mediante su uso co-
mún general. 

Las WLAN pueden encajar per-
fectamente dentro del tercer su-
puesto porque, si bien el artículo ha-
bla de instalaciones y equipos -no
de redes de telecomunicaciones-, es
necesario recordar que las redes
inalámbricas de área local que co-
nocemos como WLAN no siempre
responden a la definición de red de
telecomunicaciones recogida en el
Anexo de la Ley General de Tele-
comunicaciones. Así, la Ley dispone
que son redes de telecomunica-
ciones "los sistemas de transmisión
y, cuando proceda, los equipos de
conmutación y demás recursos que
permitan la transmisión de señales
entre puntos de terminación defi-
nidos mediante cable, o medios
ópticos o de otra índole". En este

sentido debe señalarse que las
WLAN pueden consistir, simple-
mente, en una conexión entre or-
denadores sin la intervención de
puntos de acceso u otros disposi-
tivos de red. En estos supuestos, la
propia CMT ha señalado que en es-
tos casos no se requerirá título ha-
bilitante. 

Pero no todas las comunicacio-
nes establecidas sin hilos respon-
den a una estructura tan simple: exis-
ten auténticas redes de telecomu-
nicaciones basadas en esta tecno-
logía, constituidas por los puntos de
acceso, controladores LAN, exten-
sores de red y servidores que di-
reccionan las señales enviadas por
los clientes enviándolas a los pun-

tos por ellos señalados. Disponen
también de puntos de terminación
que se comunican entre sí. En es-
tos casos será necesario la obten-
ción de un título habilitante para el
establecimiento de una red y pres-
tación de servicios de telecomuni-
caciones. Las comunicaciones y
transmisiones de datos realizadas a
través de redes inalámbricas basa-
das en Wi-Fi necesitarán de la co-
rrespondiente licencia C2, que ha-
bilita para el establecimiento de re-
des publicas de telecomunicaciones
que utilizan el espectro radioeléc-
trico. La tecnología Wi-fi se está uti-
lizando como alternativa para ob-
tener acceso a Internet, en cuyo ca-
so necesitará, además de la corres-
pondiente licencia, una autorización
general tipo C, que habilita para la
transmisión de datos. 

En cualquier caso, no debemos
olvidar por lo que respecta a los tí-
tulos habilitantes en el sector de las
telecomunicaciones que estamos ya
fuera del plazo de trasposición de
la Directiva 2002/20 relativa a la au-
torización de redes y servicios de
comunicaciones electrónicas. Esta
Directiva prevé que el actual régi-
men de títulos se unifique en uno
sólo: las autorizaciones generales y
licencias individuales se verán sus-
tituidas por un régimen de notifi-
cación previa ante la CMT. El pla-
zo para la transposición del nuevo
marco normativo se agotó en julio
de este año y aun no se ha apro-
bado la nueva Ley General de Te-
lecomunicaciones que lo implantará.
Este es un hecho que provoca
cierto desasosiego en el operador
Wi-Fi debido a que hoy día, al ver-
se obligado a tramitar una licencia
C2 y una autorización general tipo
C (con la complejidad y demora en
el tiempo que conlleva tramitar di-
chos títulos en ciertos casos), se ve
sometido a la aplicación de un
marco normativo desfasado respecto
al de la UE.
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